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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. - San Juan del Cesar, La Guajira, dieciocho 

(18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 44650-31-84-001-2016-00094-00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Riohacha, La Guajira, en providencia de 7 de septiembre de 2021. En 

consecuencia, téngase por resuelta la objeción al inventario y avalúo de bienes 

presentada en su momento.   

 

Para continuar el trámite del proceso, atendiendo lo previsto en el artículo 501 del C. G. 

del P., se señala el veintitrés (23) de noviembre de 2021, a las 3:00 P. M., para que 

tenga lugar la continuación de la audiencia de inventario y avalúo de bienes y deudas 

de la masa sucesoral de los causantes RAFAEL CALIXTO MANJARRÉS VALLE y 

GENITH CORREA DE MANJARRÉS. 

 

Por secretaría comuníquesele a las partes que la misma se realizará por la aplicación 

LIFE SIZE y remítaseles oportunamente el link para conectarse a la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Juez, 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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